
Guayaquil, diciembre 10 del 2013

Señor Ingeniero
JULIO MARCOS JURADO ANDRADE
Ciudad

De mis consideraciones:

Es muy grato informarle a usted a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
Compañía INMOBILIARIA JUTECEROS.A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto
de reelegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS,
contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted le corresponde

representar legal, judicial y extrajudicialmente a la sociedad, en forma individual y sin necesidad
de autorización del Directorio o Junta General en cualquier caso que no exceda de Ocho Mil

Dólares de los Estados Unidos de América. Sinembargo, intervendrán necesariamente en forma

conjunta con el Presidente, en todo acto o contrato cuya cuantía sea exceda de Ocho Mil Dólares
de los Estados Unidos de América hasta un máximo de Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos
de América. Intervendrán en forma conjunta y necesitarán autorización del Directorio para los
actos y contratos cuya cuantía sea exceda de Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de
América; y en forma general, para la adquisición, transferencia, inscripción, uso, disfrute o
explotación de patentes y marcas sin precisar su cuantía. Actuarán en forma conjunta previa

autorización de la Junta General de Accionistas de la compañía para la enajenación, adquisición e

hipoteca de bienes inmuebles, el otorgamiento de prendas y cauciones en general sin precisar su

cuantía y para celebrar actos y contratos que excedieren de Cuarenta Mi Dólares de los Estados

Unidos de América.

Sus demás atribuciones están consignados en el Estatuto Social que forma parte de la escritura

pública de Aumento de Capital, Reforma Integral y Codificación del Estatuto Social de la
Compañia. otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 9 de julio del
2002, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de noviembre del 2002.

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Noveno del

Cantón Guayaquil, el 11 de septiembre de 1974, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil el 1 de noviembre de 1974,
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ?

1.- Con fecha trece de Diciembre del dos mil trece queda inscrito. el,
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía".
INMOBILIARIA JUTECERO S.A., a favor de JULIO MARCOS |
JURADO ANDRADE, de fojas 12.072 '“a 12.074, Registro de.
Nombramientos número 3.912.
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LUPE ORTIZ

Expediente: 29978,

RUC: [_Sesot83948001,
Razón social: AAA
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